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2589/2008, interpuesto por don Fernando Granados Gómez 
contra la Orden de 2 de octubre de 2008, por la que se deses-
tima el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 
de 5 de mayo de 2008, de la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos en las pruebas selectivas de acceso libre 
para ingreso, entre otros, en los Cuerpos de Auxiliares Adminis-
trativos y General de Administrativos, Oferta de Empleo Público 
2007, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada. 

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 17 de febrero de 2009.- El Director General, Manuel 
de la Plata Rodríguez. 
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Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 684/2008, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
684/2008, interpuesto por doña María José Cruzado Morillas 
contra la desestimación presunta de la reclamación previa in-
terpuesta con fecha 4 y 5 de diciembre de 2007, contra la 
Consejería de Salud y la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de febrero de 2009.- El Director General, Manuel 
de la Plata Rodríguez. 
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ción General de Función Pública, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento ordinario núm. 
2522/2008, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
en Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada comunicando la interposición 

del recurso contencioso-administrativo núm. 2522/2008, in-
terpuesto por doña Rosa García Lozano contra la desestima-
ción presunta del recurso de alzada interpuesto contra la Re-
solución de 31 de octubre de 2007, por la que se publican las 
listas definitivas de aprobados en el proceso selectivo, turno 
libre, para acceso al Cuerpo de Auxiliares Administrativos 
(D.1000), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 17 de febrero de 2009.- El Director General, 
Manuel de la Plata Rodríguez. 

 al ed ,9002 ed orerbef ed 71 ed NÓICULOSER 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 19/2009, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo núm. 19/2009, inter-
puesto por doña María de los Ángeles Comellas Aguirrezabal 
contra la Orden de 3 de diciembre de 2008, por la que se des-
estima el recurso de alzada formulado contra la relación defi-
nitiva de aprobados en las pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Gestión 
Financiera (A1.1200), correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público 2006, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 17 de febrero de 2009.-El Director General, Manuel
de la Plata Rodríguez. 
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legación Provincial de Almería, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo abreviado 1053/2008, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Almería.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Uno de Almería, comunicando 


